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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

3477
RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2023, del Director de Centros y Planificación, por la que se con-

ceden los Premios Extraordinarios de Bachillerato dirigidos al alumnado que ha finalizado sus 
estudios de Bachillerato en el curso 2022-2023.

El Decreto 35/2011, de 15 de marzo, modificado por Decreto 166/2013, de 19 de febrero, regula 
los Premios Extraordinarios de Bachillerato y establece los requisitos para su concesión.

El Decreto 145/2022, de 29 de noviembre modificó el artículo 8.1, y establece que quienes 
obtengan el Premio Extraordinario de Bachillerato recibirán un certificado acreditativo del mismo, 
y se les otorgará una subvención por un importe bruto de 1.200 euros para la adquisición de dis-
positivos digitales.

En virtud del citado Decreto, el Departamento de Educación quiso premiar a quienes más se 
habían distinguido en el esfuerzo continuado por conseguir dichos objetivos y convocó los Pre-
mios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso académico 2022-2023 mediante la 
Orden del Consejero de Educación, de 4 de abril de 2023 (BOPV de 19 de abril).

Una vez realizadas las pruebas y a propuesta del Tribunal encargado de las mismas

RESUELVO:

1.– Adjudicar los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2022-2023 
según lo previsto en la base reguladora tercera de la Orden de 4 de abril de 2023, por la que 
se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso académico 
2022-2023.

2.– Publicar la relación del alumnado premiado, según se relaciona en el anexo.

3.– Exponer la Resolución con la lista definitiva del alumnado premiado para su general cono-
cimiento en la página web del Departamento de Educación.

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2023.

El Director de Centros y Planificación,
EUGENIO JIMENEZ IBAÑEZ.
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